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INTRODUCCIÓN

La democracia semidirecta
Referéndum, plebiscito, iniciativa
popular y revocación de mandato

ste artículo se elaboró atendiendo a la difícil

transición a la democracia por la que pasa el

país, en la que busca trascender la pesada he-

rencia autoritaria estableciendo instituciones republi-

canas de la democracia representativa y ampliándola,

e introduciendo en la legislación figuras de la democra-

cia semidirecta, largamente probadas en la experiencia

internacional. El propósito es diferenciar cuatros figu-

ras: plebiscito y referéndum (formas de consulta al pue-

blo), y el derecho de los ciudadanos a iniciar leyes y a

revocar el mandato de los representantes elegidos. En

torno a ellas nos proponemos plantear algunos proble-

mas, especialmente la insuficiencia de la democracia

representativa para responder a los dilemas que se gene-

ran en la sociedad moderna y que pueden ser resueltos

por medio de la democracia semidirecta. Aun cuando

son formas mediante las cuales los ciudadanos toman

decisiones, no son ellos quienes las cumplimentan, y

ésa es la razón por la que se denominan semidirectas.

Otro temas
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Sin embargo, el que los ciudadanos su-

fraguen en torno a opciones no garantiza

de por sí que cumplan con los requisi-

tos democráticos.

En este escrito tenemos la intención

de ofrecer un panorama de la cuestión,

sin que podamos mostrar diversas

experiencias internacionales o en Méxi-

co, ni tampoco los problemas de su

instrumentación en nuestro país, asun-

tos que abordamos en otros trabajos.

Tampoco es posible tratar debidamente

la naturaleza de la democracia repre-

sentativa ni de la democracia directa,

dimensiones que apenas referimos para

delimitar nuestro objeto de estudio.

DE LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA

A LA PARTICIPATIVA

La democracia basada en el principio

de la soberanía popular para determinar

la forma del poder político y su ejercicio

es una adquisición histórica impres-

cindible que, con avances y retrocesos,

se ha desarrollado durante más de dos

siglos. Conforme las sociedades se fue-

ron volviendo más complejas, la difi-

cultad para que el pueblo interviniera

cotidianamente en la solución de los

asuntos públicos se resolvió mediante

el sistema representativo, por el cual el

pueblo soberano delega sus facultades

en representantes elegidos. Este siste-

ma ha evolucionado notablemente en

sus diversas instituciones tales como el

parlamento, los partidos políticos, los

sistemas electorales, la opinión pública

y otras, pero también ha generado seve-
ras limitaciones a la plena realización

de la soberanía popular.
Sobre todo después de la Segunda

Guerra mundial, la declinación de la de-
mocracia representativa ha sido la con-
secuencia de las tendencias autoritarias

que se desarrollaron a partir de los mé-
todos de control social, de manipulación

propagandística y represión de todo lo
que le fuera disfuncional; junto con ella
se dio el debilitamiento del parlamen-

tarismo, debido al predominio del Eje-
cutivo en la función legislativa y a la

cada vez mayor autonomía del poder
condensado en instancias sustraídas a
los controles democráticos. La goberna-

bilidad se sustentó en el monopolio de
la política por los grandes partidos y en

los acuerdos corporativos fuera del par-
lamento.

La concepción de la democracia re-

presentativa encierra en sí misma una
contradicción, ya que la idea pura del

gobierno del pueblo es una ficción, un
mito democrático, porque el pueblo en
su totalidad no está presente en los ór-

ganos de gobierno, ni lo ejerce, ni es to-
mado en cuenta. El pueblo soberano
se eclipsa para reaparecer de vez en
cuando a dar su consentimiento en las
elecciones y este distanciamiento es la
base de la crisis de la democracia repre-
sentativa.

La democracia del pueblo es una
especie de ideal inasequible porque,
sostiene Bidart,

Las formas políticas que se reputan como

un acercamiento del pueblo al gobierno
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nunca importan ejercicio del gobierno.

Propiciamos el plebiscito, la extensión

de las consultas populares el recall (re-

vocación), etc., pero en cuanto técnicas

que facilitan la expresión del derecho

individual de opinión sobre la cosa públi-

ca, sin que eso tenga nada que ver con

el ejercicio del gobierno por parte del

pueblo. El hombre que vota está eligien-

do una persona, pero no está gobernando.

El hombre que vota por sí o por no en

un referéndum está emitiendo su ex-

presión de pensamiento, pero no está

gobernando (Bidart , 1966: 13-14).

Si los ciudadanos pueden determi-

nar quién gobierna, ello no implica que

determinen cómo se gobierna ni los ob-

jetivos del gobierno, lo cual sólo en parte

es atenuado en aquellas democracias

que ocasionalmente consultan al pue-

blo sobre cuestiones relevantes para la

vida social. De ahí que las formas de

democracia semidirecta no sean la so-

lución definitiva a la crisis de la demo-

cracia representativa, pues aun con su

intervención sigue faltando la incorpo-

ración de la acción social en la resolu-

ción cotidiana de los asuntos públicos.

El escepticismo respecto de la demo-

cracia semidirecta está sustentado en

análisis concretos como el realizado por

Karsten Bugiel, en su estudio compa-

rativo de la participación directa en el

mundo constitucional occidental en la se-

gunda mitad del siglo (incluida la prác-

tica constitucional alemana), del cual

obtuvo la siguiente conclusión:

Las constituciones (europeas) no permi-

ten —a pesar de algunos derechos de

participación plebiscitaria— a sus ciuda-

danos la posibilidad independiente y,

por lo tanto, efectiva de tener influencia

en los asuntos del Estado. Tampoco han

sido tratadas en la práctica constitu-

cional en ningún lado (...) las cuestiones

básicas sobre paz, centrales nuclea-

res y protección del medio ambiente,

cuyo tratamiento hasta ahora ha hecho

dudar a muchos de la legitimidad de las

decisiones políticas (Bugiel, 1987, cit. en

Nohlen, 1994: 372).

En el fondo, la crítica señala la insu-

ficiencia del sistema representativo, que

no es subsanada por los derechos de

participación ciudadana a causa de su

débil desarrollo, es decir, porque se les

constriñe a las formas plebiscitarias a

las que se apela con escasa frecuencia

y se soslayan las demás potencialidades

de la participación.

A pesar de esa debilidad, es notorio

que abren un nuevo espacio a la legiti-

mación del poder y un diferente hori-

zonte a la democracia. Las formas de

democracia semidirecta forman parte

del concepto más amplio de la democra-

cia participativa, que así se denomina

porque es un sistema que permite la

participación política y social no sólo

de los ciudadanos sino de toda la socie-

dad incluyendo los menores de edad y

los privados del derecho de ciudadanía,

en la solución de los problemas colec-

tivos, vinculando la decisión y la acción

directa.
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Para valorar las ventajas de la demo-

cracia semidirecta, debe aclararse que

es un método distinto al de la democra-

cia representativa, pero también al de

la democracia directa. Teóricamente es

complementaria de ambos en una si-

tuación en la que coexistieran las tres

formas de la democracia moderna o de

una u otra por separado. Mientras ello

no sucede, constituye un desdoblamien-

to del principio de soberanía popular,

que a la vez que determina a los repre-

sentantes, permite adoptar ciertas deci-

siones importantes de interés público.

En resumen, la democracia partici-

pativa comprende dos subsistemas: la

participación social directa en la deci-

sión y en la ejecución, principalmente

bajo la forma de autogestión, y la par-

ticipación política semidirecta mediante

la consulta al pueblo en las formas de

referéndum y plebiscito, además de la

iniciativa popular para proponer leyes

y el derecho de revocar el mandato de

los representantes.

Aunque no requiere de intermedia-

rios, la forma semidirecta no es una

democracia directa porque los indivi-

duos no interactúan directamente en

la escala de pequeños grupos, ni delibe-

ran previamente a la acción común. Al

igual que en la democracia representa-

tiva o indirecta, el ciudadano participa

como receptor pasivo de las campañas

publicitarias y del debate en los medios

de comunicación, así como también se

encuentra solo para emitir su opinión,

como un elemento apenas significativo

en el conjunto de los electores (Sartori,

1989: 150-155).

Aun considerando su valor limitado,

la democracia semidirecta es un sistema

adecuado para la sociedad moderna,

diversificada, de masas y crecientemente

participativa. En realidad, las formas

de democracia semidirecta cobran un

significado original en un sistema de de-

mocracia social, formando parte de

instituciones que hagan posible la par-

ticipación no sólo política (predominan-

temente electoral), sino también social.

La expansión del sistema democrático

es la consecuencia de lo que se ha lla-

mado la explosión de la participación a

escala mundial, básicamente encarnada

en los movimientos sociales que emer-

gieron desde los años sesenta y setenta.

Dicha perspectiva es una reacción

contra la democracia autoritaria (como

la de la Alemania federal después de la

Segunda Guerra o la italiana de las

Brigadas Rojas), que se puede explicar

por dos razones que ofrece Julián San-

tamaría: el rechazo a la burocratización

o tecnocratización de la vida política y

la defensa de la naturaleza democrática

del sistema “ampliando las bases de

la intervención de los individuos en los

procesos de adopción y control de las de-

cisiones en todas las esferas de la vida

social” (Herrera, s/f: 150).

Se trata en esencia de una redistri-

bución del poder, tal como fue debatida

en los años ochenta, de lo cual es signifi-

cativa la propuesta de Zolo, que indica

que la redistribución del poder se logra

mediante la creación de contrapoderes
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sociales, desplazando el poder de la es-

fera del Estado a la de las formaciones

sociales (Zolo, 1980). Este contrapoder

puede interpretarse en dos sentidos

opuestos, primero en el de un poder pa-

ralelo que contrarresta o equilibra, pero

que no trata de sustituir al poder esta-

blecido, el sistema de democracia repre-

sentativa o democracia indirecta. A su

vez, la idea de contrapoder puede en-

tenderse en un sentido diferente, desde

una perspectiva socializante, como po-

der paralelo y alternativo que se dirige

a desplazar el poder establecido. En la

primera acepción, no se impugnan los

principios básicos de soberanía popu-

lar y delegación de funciones, significa

una ampliación del sistema democrá-

tico dentro del capitalismo en curso y

como su contrapeso.

Teniendo a la vista la tendencia del

poder a actuar con autonomía respecto

de los ciudadanos en los sistemas de de-

mocracia representativa, y por consi-

guiente sus propensiones autoritarias,

es que se plantea el problema en la so-

ciedad moderna de cómo establecer

nuevas bases para la relación entre la

sociedad civil y el Estado. La respuesta

está en la democracia participativa, por

las ventajas que observa J. Herrera (s/

f: 149): por un lado, hace conscientes a

los que ejercen el poder de las exigen-

cias sociales; por otro, establece vías

formales y de procedimiento que satis-

facen los deseos de la sociedad de cola-

borar de algún modo en la gestión de

los asuntos públicos que les concier-

nen. Es un modo de racionalizar las des-

igualdades existentes en la sociedad,

pero también aporta una función legiti-

madora ya que, conforme a la visión de

J. Rawls (1996: 194-199), la participa-

ción es un gran bien social, sin el cual

los gobiernos constitucionales no en-

cuentran la debida legitimación social

ni política. Una sociedad democrática

bien ordenada exige que los ciudadanos

participen en la vida pública para pre-

servar las libertades democráticas y

para mantener vigente el régimen cons-

titucional.

De ahí que la aparición masiva del

fenómeno de la participación política a

escala internacional sea ya insoslaya-

ble, como se observa en el hecho de que

ha precipitado la disolución de los regí-

menes comunistas y otros de tipo auto-

ritario. En la transición de un sistema

autoritario a otro democrático, como

ocurrió en España y en Rusia, lo común

ha sido que se institucionalicen el ple-

biscito y el referéndum, incorporando

a la Constitución la idea de que la parti-

cipación política es imprescindible para

una sociedad moderna. Comparativa-

mente con el régimen autoritario ante-

rior en España, es evidente que se trata

de un progreso, pero es aún restringido

porque limita el concepto de participa-

ción política a las formas de democracia

semidirecta, omitiendo el vasto campo

de la democracia social directa.

Se puede decir entonces que, en el

estrecho marco de la democracia repre-

sentativa, la democracia semidirecta

corrige parcialmente los inconvenientes

del sistema representativo porque, afir-
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ma Lavroff, “En lugar de confiar sólo a

los representantes el derecho de de-

cidir, el ciudadano actúa directamente.”

La manera práctica en que se realiza

tal participación es mediante el voto.

Se sabe, como lo señala este autor, que

el voto no es el único medio de participa-

ción política de los ciudadanos, ni la ex-

presión más cabal de la democracia. Sin

embargo, permite a los ciudadanos ac-

tuar tanto para la designación de los go-

bernantes como para la toma directa de

ciertas decisiones (Lavroff, 1995: 246).

No obstante, los ciudadanos no le-

gislan ni ponen en práctica directamen-

te la decisión. De ahí que Leroy diga

que “sustituye a la democracia directa

imposible”, por una democracia semi-

directa posible (Leroy, 1992: 66). Dicho

de otra manera, es una ampliación de

la capacidad del sufragio para que el

cuerpo electoral participe directamente

en diverso grado en el proceso de poder.

En suma, compensa las ausencias

de la participación directa y de la de-

mocracia representativa. Es compatible

con la democracia representativa por-

que su finalidad es orientar o mandatar

a los representantes y gobernantes, sin

sustituirlos en sus funciones de legislar

y gobernar. No es el gobierno del pue-

blo y por el pueblo, porque éste no inter-

viene como sujeto de la decisión-acción.

Va más allá de ella porque hace inter-

venir al pueblo en algunas decisiones

fundamentales; no llega a constituir

una democracia directa porque el pue-

blo no se reúne a deliberar y actuar, lo

cual no tiene nada de imposible.

TIPOLOGÍA

Existen variadas formas de participa-

ción política de los ciudadanos que ex-

presan capacidades como las de opinar

en el sentido de mera auscultación,

decidir entre opciones, proponer, apro-

bar o rechazar una ley o una decisión

de los gobernantes. El pueblo interviene

en los asuntos públicos sean de natura-

leza práctica o jurídica; los asuntos

públicos son de diversa índole y tienen

distinto alcance, lo cual determina el

instrumento político a utilizar. La cla-

sificación de las formas de democracia

semidirecta es una discusión abierta,

entre otras razones porque, afirma Emeri,

en el origen se trataba de dos procedi-

mientos idénticos de democracia “direc-

ta” por los cuales los ciudadanos mismos

participan en la toma de la decisión.

Una tipología es la propuesta por

Lavroff, que concuerda con lo común-

mente aceptado en cuanto a la iniciativa

popular y al referéndum, pero no así

respecto al veto popular, que es una mo-

dalidad del plebiscito. Para él, los prin-

cipales medios de la democracia semi-

directa son tres: a) La iniciativa popular,

que permite a un cierto número de ciu-

dadanos proponer textos a la aproba-

ción de los parlamentarios o del pueblo;

b) El veto popular que deja al pueblo el

derecho de oponerse a una decisión to-

mada por sus representantes y sobre

todo; c) El referéndum, combinado o no

con los procedimientos precedentes (La-

vroff, 1995: 246).
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Cabe precisar que el veto a una deci-

sión es una opción negativa, pero tam-

bién puede presentarse junto a la opción

positiva de otorgar el consentimiento a

una decisión o acción, por lo que es pre-

ferible simplemente designar esta forma

como plebiscito. De ahí que proponga-

mos una clasificación que se resume

en tres formas: la consulta ciudadana,

el derecho de iniciar leyes y el derecho

de revocar el mandato de los represen-

tantes.

La consulta directa al pueblo es un

procedimiento que se ejerce mediante

el sufragio universal y, según sus objeti-

vos específicos, cobra dos modalidades

básicas: el referéndum y el plebiscito.

Cada una se aplica a propósitos concre-

tos de creación de leyes, de veto o apro-

bación de decisiones y la revocación del

mandato a los representantes electos

antes de que concluya el periodo para

el que fueron electos. La revocación de

mandato es una modalidad del plebis-

cito pero pudiera adoptar un procedi-

miento similar al de iniciativa popular,

es decir, a petición de un cierto número

de ciudadanos dejando la solución a

una autoridad.

La auscultación no puede conside-

rarse plenamente como forma de demo-

cracia semidirecta porque no es vincu-

lante, no es ya una decisión sino una

opinión que puede adoptar o no quien

convoca a la consulta; tampoco se rige

necesariamente por el principio de su-

fragio universal porque puede llamar

sólo a un sector o grupo social involu-

crado en una decisión. Permite una li-

mitada participación ciudadana pero a

discreción de la autoridad que convoca.

El derecho de los ciudadanos de ini-

ciar leyes, es decir, de proponer leyes

al parlamento para que éste legisle, es

un instrumento limitado porque compro-

mete sólo a una parte de los ciudadanos,

conforme a requisitos de un determi-

nado número de ellos, de unidades

territoriales y otros. A diferencia del re-

feréndum y el plebiscito, no constituye

una decisión, es una propuesta que se

somete a los legisladores, pero que tiene

el mismo rango que las otras iniciati-

vas presentadas por quienes tienen ese

derecho.

LA CONSULTA AL PUEBLO

La forma más tradicional de la partici-

pación política de los ciudadanos se ha

desarrollado preferentemente en el cam-

po electoral, y en un segundo plano en

las consultas populares. Consideradas

en su trayectoria, las consultas al pue-

blo han evolucionado desde una función

cesariana, hasta la que propiamente

puede llamarse de democracia semi-

directa.

Uno de los ámbitos de realización

de la democracia semidirecta, y quizás

el mejor admitido por el sistema de de-

mocracia representativa, es la consul-

ta al pueblo, procedimiento por el cual

el conjunto de ciudadanos, el cuerpo

electoral, interviene directamente para

ejercer su soberanía y adoptar las de-

cisiones (Leroy, 1992: 66). Son dos las
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formas básicas de la consulta: el refe-
réndum y el plebiscito.

La premisa de la consulta popular
es el principio de la soberanía popu-
lar, que se ejerce cuando el pueblo par-
ticipa directamente en el poder de deci-
sión, por ejemplo, votando una ley o una
Constitución. Implica un desarrollo de
la democracia representativa, afirma
Lavroff, porque el referéndum deja al
pueblo una posibilidad más o menos
grande de acción, con mayor intensi-
dad de participación en el ejercicio del
poder, que cuando se elige un represen-
tante (Lavroff, 1995: 246).

La forma de esa participación en la
elección de gobernantes y representan-
tes es la misma que en la consulta al
pueblo: el sufragio. Ambos tipos de elec-
ción tienen en común que los ciudada-
nos deben escoger una opción, “el pueblo

escoge entre dos o varias políticas”
(Emeri, 1985: 335). En un caso la op-

ción se da entre candidatos y partidos,
mientras que en el segundo se opta
sobre asuntos de interés público.

Falta por precisar de qué decisiones
se trata y con qué periodicidad se ejerce

esta intervención. El concepto de asun-
to público puede entenderse en un sen-
tido amplio, para abarcar tanto al orden

social como al político. En esta exposi-
ción enfatizamos el aspecto político del

asunto público, es decir, cuando el pue-
blo soberano decide sobre la forma del
poder y el modo de ejercerlo.

El común denominador en los dis-
tintos enfoques del problema es, como

lo expone Leroy, que la consulta al
pueblo le permite a éste pronunciarse

sea para modificar el derecho, sea para
terminar un conflicto aparecido en el
funcionamiento del Estado. De ahí que
clasifique la consulta en normativa
y de arbitraje. El arbitraje puede enten-
derse de diferentes maneras, en un con-
flicto entre poderes, el Legislativo y el
Ejecutivo por ejemplo, sobre políticas
públicas, sobre el medio ambiente o
cuestiones morales, junto con una va-
riedad de asuntos que se resuelven me-
diante el plebiscito.

Temas de las consultas

Desde fines de la Segunda Guerra mun-
dial y hasta los ochenta, el contenido
de las consultas sirvió preferentemente
a la forma del Estado nacional y supra-
nacional; por ello predominan los as-
pectos constitucionales del poder y la
soberanía. No obstante, un segundo fe-
nómeno ha cobrado relevancia, la di-
versificación sobre cuestiones sociales
prácticas, éticas, morales y otras más

propias de la legislación común.

CUADRO 1
Temas de la práctica plebiscitaria en las

democracias occidentales

Cuestiones constitucionales 29
Cuestiones éticas y morales 8
Cuestiones prácticas 9
Cuestiones territorio/soberanía 15
OTAN, calidad de miembro 1
Otras 7

TOTAL 70

Fuente: Bugiel, 1987, cit. en Nohlen, 1994,
cuadro 80, pp. 75-76.
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El contenido de los asuntos consti-

tucionales y otros que no lo son muestra

la significación variable que tiene para

los pueblos europeos: prescripciones

cinco, forma de Estado seis, órganos del

Estado tres, derecho de sufragio, par-

ticularmente el criterio de edad, nueve;

reforma del sistema tres, derechos de

los partidos tres. Le sigue en importan-

cia el rubro de cuestiones de territo-

rio y soberanía, referidas sobre todo a

la pertenencia a la entonces llamada

Comunidad Económica Europea. Pre-

sentan una recurrencia menor las cues-

tiones prácticas, relativas a la adopción

de niños, renta, derecho de propiedad,

energía nuclear, tránsito. En un rango

similar de importancia están las cuestio-

nes éticas y morales: vida del no nacido

y aborto uno, divorcio dos, prohibiciones

cuatro, posición de la Iglesia uno. Otras

no están especificadas (Bugiel, 1987:

406, cit. en Nohlen, 1994, pp. 75-76).

El contenido de la práctica plebisci-

taria es variable en los países europeos

occidentales y no permite apreciar nin-

guna tendencia uniforme en ellos. Un

primer grupo de países registra un solo

caso Austria (cuestiones prácticas), Bél-

gica y Grecia (forma de Estado), Finlan-

dia (prohibición), Gran Bretaña (reforma

a la Unión Europea).

En la posición opuesta están dos

países (además de Suiza) que son los

que más recurren a la decisión plebisci-

taria, Dinamarca con 16 casos e Irlanda

con 13, sobre una gran variedad de

asuntos, lo que indica que, más que tra-

tarse de un recurso político, es un siste-

ma político. En Dinamarca los asuntos

versaron sobre prescripciones constitu-

cionales ocho (órganos del Estado,

derecho de sufragio), cuestiones prácti-

cas cuatro, pertenencia a la Unión Eu-

ropea dos, y otras. El único campo en

el que no se ha aplicado es en el de las

cuestiones éticas y morales. Por su par-

te, Irlanda registra 13 consultas sobre

prescripciones constitucionales (siete

sobre órganos del Estado, derecho de

sufragio, reforma del sistema; tres rela-

tivos a aborto, divorcio y posición de la

Iglesia; uno respecto a cuestiones prác-

ticas, y dos a la pertenencia a la Unión

Europea).

Frecuencia de la consulta popular

Se confía en que la consulta popular es

una forma de participación política que

refuerza la democracia, pero su prác-

tica, allí donde existe, es poco frecuente,

por lo que sólo en parte se puede consi-

derar como la fórmula por fin encon-

trada para darle una mayor legitimidad

al ejercicio del poder. En muchos casos

las consultas son excepcionales, consti-

tuyen una salida a crisis que no pueden

ser resueltas por medios dictatoriales

o de mayor conflictividad. Pero igual-

mente pueden ser utilizadas en contra

de la democracia por un poder autorita-

rio, como lo ilustra el tipo bonapartista.

Distintas formas de democracia se-

midirecta (referéndum, plebiscito, ini-

ciativa popular, consultas populares,

revocación de mandato) se han utilizado
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durante el siglo XX en una proporción

suficientemente significativa que permi-

te afirmar una progresiva institucionali-

zación internacional. En el largo periodo

1900-1993, se practicaron de la siguien-

te manera: en Suiza 414 veces, en el resto

de Europa 149, en el Medio Oriente 93,

Asia 30, países americanos 49, Austra-

lia y Nueva Zelanda 64. En África se

registró también un número conside-

rable para la descolonización y poste-

riormente.

Más recientemente, desde 1978 y

hasta principios de los noventa, mu-

chos países democráticos no han tenido

referendos. En Australia y Francia se

ha usado con menor frecuencia que an-

tes de 1978, mientras que en Italia se

han realizado cinco de 1945 a 1978 y

15 posteriormente; Suiza sigue siendo

el país que más practica la consulta

popular (Álvarez, s/f: 11, 28). También

en estos años (hasta 1987) se ha puesto

en marcha con una intensidad variable,

por lo que se puede afirmar que los sis-

temas donde propiamente existe una

democracia plebiscitaria son Suiza,

Dinamarca e Irlanda. En un rango me-

dio (de 4 a 6 consultas) están Francia,

Italia, Noruega y Suecia. Mientras que

su uso es poco frecuente en España,

Islandia y Luxemburgo (de dos a tres) y

finalmente es irrelevante en Austria, Bél-

gica, Finlandia, Gran Bretaña y Grecia.

EL REFERÉNDUM

El objeto específico del referéndum es

la normatividad; el pueblo participa

votando una Constitución o una ley,

constituye una decisión. Cuando se

quiere dar un significado más amplio

al objeto de referéndum, en el sentido

de votar sobre asuntos públicos, se in-

cursiona en el terreno del plebiscito; no

debe haber confusión entre ambos tér-

minos, porque el plebiscito está reserva-

do para actos y decisiones del gobierno

y de los representantes. La finalidad del

referéndum es un cambio en la ley, mien-

tras que la del plebiscito es la aplicación

de la ley.

Lo que distingue al referéndum del

plebiscito es la naturaleza de la deci-

sión: el referéndum, dice Emeri, “permi-

te controlar que la ley votada por la

institución representativa (el parla-

mento), corresponda bien a la voluntad

general; su forma más pura es el refe-

réndum de ratificación o abrogación de

la ley.” El referéndum incide desde el

CUADRO 2
Práctica plebiscitaria en países europeos

Austria 1
Bélgica 1
Dinamarca 16
España 3
Finlandia 1
Francia 6
Gran Bretaña 1
Grecia 1
Irlanda 13
Islandia 2
Italia  4
Luxemburgo 3
Noruega 5
Suecia 4

TOTAL 61

Fuente: Bugiel, 1987, cit. en Nohlen, 1994,
cuadro 80, pp. 75-76.
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nivel superior de la norma, que es el de

la Constitución, es decir, crea el dere-
cho. Esto se muestra en el derecho in-
ternacional, que acepta el referéndum

como un procedimiento creador del Es-
tado, como ocurre cuando se interroga

a la población sobre la cesión territo-
rial o la anexión a otro Estado (Emeri,
1985: 334), decisión que implica la

creación de una norma constitucional.
El referéndum normativo, sostiene

Leroy, interviene en primer término en
el dominio constitucional, para la adop-
ción o revisión de la Constitución. Pero

en un segundo término y consecuente-
mente con lo anterior, se extiende a todo

el dominio legislativo, cuyas modalida-
des más frecuentes son tres: 1) para
ratificar, confirmar o rechazar un texto

adoptado por el parlamento; 2) para
expresarse respecto a un texto que nin-

guna asamblea ha examinado antes
que él; 3) sobre la abrogación de una
ley en vigor (Leroy, 1992: 71). Esta am-

pliación compensa la poca frecuencia
del recurso en materia constitucional,
ya que la aplicación en todas las mate-
rias legislativas está más ligada a la vida
cotidiana.

La relevancia de modificar el derecho
está determinada por la relación política
de mando y obediencia en el sistema de
democracia representativa. El pueblo
acuerda obedecer una norma (lo con-
trario a someterse a un mandato); la
obediencia libremente consentida es
característica de la democracia, tanto
como la obediencia obtenida por la coer-
ción es propia de los regímenes autori-

tarios y totalitarios.

Por esa misma razón, Emeri consi-

dera que el referéndum de tipo norma-

tivo confiere una mayor legitimidad a

la Constitución y, en esencia, a las nue-

vas configuraciones del Estado, puesto

que es el pueblo entero el que suscribe

el contrato social. El referéndum nor-

mativo es un acto creador en la Consti-

tución, “se sitúa al nivel superior de la

norma, que es el de la Constitución”.

De ahí que el derecho internacional lo

acepte como un procedimiento creador

del Estado, es el derecho de los pueblos

a su autodeterminación, como en los ca-

sos de fronteras y tratados internacio-

nales, en que se interroga a la población

sobre la cesión territorial o anexión a

un Estado (Emeri, 1985: 337, 334).

Porque tiene este rango constitu-

cional no se practica regularmente. Por

ejemplo, las constituciones francesas

han utilizado poco este procedimiento.

La Constitución de 1793 lo admitía,

pero no fue jamás aplicado para asun-

tos internos. La de 1795 y las constitu-

ciones imperiales no lo aplicaron sino

en materia constitucional, lo mismo que

el texto de 1946. Fue hasta la Consti-

tución de 1958 cuando se permite su

utilización en materia legislativa y cons-

titucional (Lavroff, 1995: 246); poste-

riormente se aplicó para la reforma a

la Constitución en 1993. La poca fre-

cuencia obedece a que los cambios al

sistema político en el texto constitu-

cional no son tan comunes, responden

a situaciones excepcionales como cuan-

do se definió la forma del Estado italiano

en 1946.
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La Revolución Francesa estableció
el precedente de la consulta al pueblo,

que se siguió aplicando para resolver
problemas de fronteras y de poblaciones

en muchos países. Ejemplos de ello
fueron los plebiscitos de 1793 para in-
tegrar las provincias belgas a Francia;

o el efectuado entre 1860 y 1870 para
la realización de la unidad italiana

impedida por Austria y que permitió la
anexión de Saboya y del condado de
Niza a Francia; así como el de 1867 cuan-

do la población de las islas jónicas so-
metida a la soberanía inglesa decidió

su reintegración a Grecia; el de 1877
que concluyó con la agregación a Fran-
cia de la isla sueca de San Bartolomeo

o el de 1905, año en que, por consul-
ta popular, Noruega se independiza

de Suecia, a la que estaba unida desde
1815. Asimismo, por disposición del
Tratado de París que puso fin a la Gue-

rra de Crimea en 1856, una consulta
popular resolvió la unión de Moldavia y
Valaquia, evitando su anexión a Rusia.

Los acuerdos que ponen fin a la Pri-
mera Guerra mundial dieron lugar a
numerosos plebiscitos en Europa para
arreglar problemas territoriales en Ale-
mania, Italia, Escandinavia, Bélgica, Po-
lonia y Hungría: Slesvig, Prusia Oriental,
Alta Silesia, Eupen y Malmedy, Kla-
genfurt, Sarre y Sopron. Pese a las di-
ficultades derivadas de una población
entremezclada esta solución fue pre-
ferible a la delimitación secreta de las
fronteras por los gabinetes diplomáti-
cos (Corm, 1991: 105-106).

A manera de ilustración de los temas

territoriales en los que el referéndum

podría jugar un papel destacado en la

terminación de los conflictos por delimi-

taciones geográficas y demográficas,

señalaremos la disgregación de las re-

públicas de la ex Unión Soviética: Che-

chenia-Rusia, Osetia-Georgia, Azerbai-

ján-Armenia, Rusia-Ucrania, Moldavia,

etcétera. Las guerras de los noventa en

la ex Yugoslavia representan los extre-

mos a que se puede llegar por la vía

opuesta al pacto social, la solución por

la violencia de las reivindicaciones del

espacio territorial-étnico.

El referéndum consultivo y resolutivo

La participación popular en las decisio-

nes políticas relega a los representan-

tes y gobernantes a un segundo plano,

subordinándolos al mandato del poder

soberano. Se podrá discutir sobre la sa-

biduría de la decisión popular, pero no

sobre su carácter imperativo. Por lo mis-

mo, los beneficiarios de la democracia

representativa temen a la trascenden-

cia que puede tener dicha participación.

Se vacila entre reconocerle al refe-

réndum un valor consultivo o el carác-

ter de una imposición de la voluntad

popular (Leroy, 1992: 73). Se discute

la naturaleza jurídica de la participación

popular en la formación de la ley, es

decir, si ha de considerarse como un

acto de ratificación, de aprobación o de-

cisión. Según el alcance que se otorgue

al referéndum, se puede clasificar en

consultivo y resolutivo. El primero no

es vinculatorio para la acción legislativa
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ni gubernativa; el segundo es vincula-

torio e imperativo, es un mandato.

El referéndum consultivo se consi-

dera como una amplia consulta popular

(la encuesta tiene un valor similar),

donde las opiniones del electorado pue-

den o no ser tomadas en cuenta por el

parlamento o el gobierno para la toma

de decisiones, es un mecanismo unilate-

ral. El carácter consultivo, cuando está

al servicio de un poder autoritario, es

instrumento de pseudolegitimación, un

recurso manipulado para justificar los

propósitos del poder. En cambio, bajo

un sistema de democracia semidirecta,

puede tener cierta utilidad práctica por-

que tiene un valor indicativo, orientador

de la decisión legitimada.

Por el contrario, en el referéndum

resolutivo los resultados de la consulta

son vinculantes, se deben acatar por

quien convocó. Este tipo de consulta

es considerada como un acto decisorio

autónomo, porque no depende de ningún

otro poder. No tendría sentido realizar

un referéndum que no fuera acatado.

Es el pueblo el que legisla, en el sentido

de que toma la decisión última, como

en el caso de su obligatoriedad para la

reforma constitucional, en la que el texto

de los legisladores se somete a la deci-

sión popular.

El referéndum resolutivo se recono-

ce como un acto soberano, pero ello no

significa mecánicamente que tenga un

carácter libre y democrático. Para ello

habrá que determinar algunas cuestio-

nes relevantes: quién y cómo se decide

convocar a un referéndum, en qué ma-

terias, quién formula el texto que se so-

mete al sufragio.

Referéndum obligatorio y facultativo

Se considera que el referéndum es obli-

gatorio cuando se establece como requi-

sito legal para reformar la Constitución.

Es facultativo, es decir, es un derecho

al que puede recurrir el convocante con-

forme a su voluntad, en todas las otras

materias legislativas, lo cual deja al

juego político la opción de utilizarlo.

La obligatoriedad es un mecanismo

que no puede generalizarse ilimitada-

mente a cualquier legislación, porque

se trataría entonces del reemplazo de la

democracia representativa por la demo-

cracia autolegislativa. En una situación

extrema, un exceso de consultas pudie-

ra propiciar mayor inestabilidad e ingo-

bernabilidad, en vez crear una nueva

relación estable entre la sociedad y el

Estado.

El modelo más aceptado en las demo-

cracias de tipo occidental (que incluyen,

además de Europa a Canadá, Estados

Unidos y Japón, entre otros) es el re-

feréndum obligatorio para la reforma

constitucional que opera en Austria,

Bélgica, Dinamarca, España, Estados

Unidos, Finlandia, Francia, Irlanda, Is-

landia, Japón, Luxemburgo, Noruega,

Países Bajos y Suecia. En la mayoría

de los casos se exigen elecciones parla-

mentarias antes de la reforma consti-

tucional definitiva o se aplica sólo para

la revisión total de la Constitución.
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El referéndum es también facultati-

vo en materia constitucional en países

como Austria, Estados Unidos, Italia y

Suecia y existe para otras cuestiones

en España y Grecia. En las constitucio-

nes de Canadá, Gran Bretaña, Grecia

y Portugal no hay datos respecto a nin-

guno de los dos tipos.

EL PLEBISCITO

Se entiende el plebiscito como un acto

de soberanía del pueblo para resolver

sobre una cuestión cuya importancia

concierne a la sociedad y no puede que-

dar reducida a la voluntad de los repre-

sentantes o gobernantes.

De manera convencional se puede

establecer, como ya mencionamos, una

clara distinción entre plebiscito y re-

feréndum, reservando al primero a ac-

tos de gobierno y el segundo a las leyes.

El plebiscito son actos o decisiones del

gobierno, pero pueden tener un alcance

mucho más amplio si se incorporan

todos los asuntos de interés público que

repercuten en políticas públicas. De

esta manera se pueden distinguir varios

tipos de plebiscitos según su finalidad:

sobre actos o decisiones del gobierno,

de arbitraje entre poderes, de revoca-

ción de mandato o de interés social, en-

tre otros.

1) Del mismo modo que el referén-

dum incluye el derecho de apro-

bar, vetar o abrogar una ley, el

plebiscito tiene el doble sentido de

ser positivo y negativo (de apro-

bar o rechazar). Emeri (1985: 335)

afirma que el plebiscito tiene el

sentido positivo de confirmar

ulteriormente los actos del go-

bierno, pero, a la inversa, Lavroff

(1995: 246) sostiene que el veto

popular otorga al pueblo el dere-

cho de oponerse a una decisión

tomada por sus representantes.

La definición del momento de-

pende de los problemas a resol-

ver, siempre que se cuente con

las dos posibilidades de inter-

venir a priori o a posteriori; no

sólo para confirmar a posteriori

actos de gobierno, sino también

para resolver antes de que se con-

sume el acto o decisión, cuando

está en estado de proyecto.

   En cualquier caso, mediante el

plebiscito los ciudadanos pueden

confirmar o vetar un acto o deci-

sión de gobierno o en general de

autoridades políticas, así como el

mandato de los representantes

elegidos a los órganos legislati-

vos y ejecutivos. En resumen, las

formas negativas de la consulta

popular son de rechazo, veto y re-

vocación. En sentido positivo, las

opciones son aprobar una polí-

tica y confirmar un mandato.

2) En cuanto al plebiscito de arbi-

traje, Leroy lo refiere al conflicto

entre poderes que presenta dos

modalidades: a) busca hacer in-

tervenir al pueblo para poner fin

a un conflicto aparecido en el
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funcionamiento del Estado, en la

hipótesis de que el gobierno no

pueda obtener del parlamento la

adopción de una legislación, o b)

pretende la revocación o confir-

mación por el pueblo del jefe del

Ejecutivo, a demanda del parla-

mento o por iniciativa popular

(Leroy, 1992: 72). El autor no

deja de advertir que la resolución

por arbitraje del impasse institu-

cional no despeja por sí misma

las contradicciones de la realidad

política ya que, aunque su finali-

dad sea arbitrar una disputa entre

dos poderes, puede exacerbarlo

y envenenar los antagonismos,

afirmando un poder personal gra-

cias al apoyo popular.

   El desenlace de alguna diferen-

cia entre dos poderes del Estado

bien puede obtenerse removien-

do al gobernante, pero también

puede ocurrir por disolución del

parlamento. Además, la revoca-

ción de mandato puede no estar

inducida por un problema entre

poderes, sino por otras causas,

especialmente por una confron-

tación con la sociedad (un ejem-

plo de esa contradicción es la

destitución del presidente brasile-

ño Color de Mello por corrupción).

La revocación o confirmación de

mandato no debe restringirse al

jefe del Poder Ejecutivo, ya que,

como se verá más adelante, tiene

un alcance más amplio. En resu-

men, el plebiscito de arbitraje de-

cide sobre una política, pero pue-

de asumir la modalidad de revoca-

ción o confirmación de mandato.

3) La participación ciudadana pue-

de definir otro tipo de asuntos no

estrictamente políticos, sino de in-

terés social. Por ello, se puede con-

figurar un tercer tipo de plebiscito

que agrupe los temas relaciona-

dos con el orden social, cuyos ob-

jetivos son muy diversos. Son de

naturaleza compleja porque res-

ponden a necesidades de la es-

pecie humana como tal. Puede

decirse que algunas de esas nece-

sidades están por encima de los

partidos políticos y que incluso

escapan a su control. Son tan va-

riados como el status de grupos

sociales específicos dentro de la

comunidad; pueden referirse a

la convivencia social, los derechos

humanos y sociales, la gestión

urbana o, en otros casos, las dis-

yuntivas son morales más que

ideológicas o prácticas.

   Las consultas se pueden pro-

poner resolver la situación de  in-

migrantes extranjeros o minorías

étnicas, o el uso oficial de otros

idiomas; tratan sobre la protec-

ción del medio ambiente, el uso

de la energía nuclear o la prohibi-

ción de las armas nucleares; sobre

temas morales como el aborto, el

divorcio, el matrimonio, la adop-

ción de menores, la legalización

del consumo de narcóticos, etcé-

tera; sobre convenciones técnicas
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como el cambio de horario o del

sistema de medición, por citar al-

gunos ejemplos.

4) Se admite que en sí mismo el ple-

biscito es una decisión que no

cambia inmediatamente la ley,

pero puede dar lugar a ello indi-

rectamente, de manera que el

parlamento debe hacer las ade-

cuaciones legales para dar plena

legitimidad a la ejecución de la

decisión. Es el caso de una deter-

minación de tipo territorial. Tan-

gencialmente puede afectar la

forma de gobierno que es materia

constitucional, aunque su obje-

tivo sea modificar la forma de su

ejercicio, para lo cual no se requiere

una adecuación del procedimien-

to legal sino su mera aplicación.

La revocación de mandato me-

diante plebiscito, por ejemplo,

tiene que respetar las normas es-

tablecidas, como son las causales

de destitución y el procedimien-

to de sustitución del representante

defenestrado, posiblemente me-

diante la convocatoria a nuevas

elecciones.

   Puesto que el pueblo tiene la

capacidad de resolver un desa-

cuerdo entre los poderes públicos

que supere una situación de im-

passe político, en una hipótesis

extrema, esto puede derivar en

el otorgamiento de un poder ex-

traordinario a alguno de esos po-

deres, más allá de lo establecido

en la Constitución y las leyes.

Para ello se requeriría de un refe-

réndum. Mediante la confirmación

o revocación de mandato, puede

solucionar un problema de au-

toridad, pero no en sentido meta

constitucional.

   El derecho a convocar, a definir

el contenido de la convocatoria,

los requisitos para votar y de va-

lidez de los resultados, remiten

a los mismos problemas que el

referéndum. Si la finalidad es de-

mocratizar el sistema político,

debe reconocerse por igual el de-

recho a convocar de los ciudada-

nos, mediante iniciativa popular,

que el del parlamento o el del go-

bierno. Con el fin de alentar esta

forma de participación popular,

el derecho a sufragar debe atri-

buirse a los ciudadanos registra-

dos en la lista de electores y no

respecto al total de la población,

mientras que el umbral mínimo

para declarar la validez de los re-

sultados tendrá que ser bajo, por

ejemplo el 30 por ciento como mí-

nimo de la votación emitida de

dicha lista, siempre que la opción

ganadora obtenga la mayoría

absoluta y, finalmente, no poner

límites a la periodicidad.

   Respecto al contenido de la con-

vocatoria, los riesgos de la mani-

pulación del texto para inducir

un resultado pueden ser contro-

lados más confiablemente por el

parlamento que por el Ejecutivo,

o también por el Ejecutivo a con-
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dición de que se base en el debate

público. Otro aspecto de la con-

fiabilidad es el procedimiento y

el aparato electoral, en los que el

parlamento y los ciudadanos tie-

nen un papel relevante.

   El escrúpulo en los requisitos

refleja el debate sobre la utilidad

de este recurso para un sistema

político, si ha de servir como en

el pasado a un poder autoritario

cesariano o bonapartista, bien a

la “partidocracia” moderna, o bien

a las exigencias de la sociedad

para dirigir su porvenir.

LA INICIATIVA POPULAR

En la democracia representativa el Po-

der Legislativo es el único que legisla,

aunque el derecho de iniciar leyes tam-

bién lo tienen el Poder Ejecutivo y las

legislaturas estatales (provincias, de-

partamentos, etcétera) en un régimen

federativo. Lo distintivo de la demo-

cracia participativa es que también el

pueblo legisla directamente cuando se

le somete un proyecto de ley a su apro-

bación mediante referéndum, que no

es el caso de la iniciativa legislativa po-

pular.
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La iniciativa legislativa popular es
el derecho de los ciudadanos para pre-

sentar proyectos de ley ante los parla-
mentos, ya sea para crear o derogar leyes.

Tiene de peculiar que no es una inter-
vención de todo el cuerpo electoral o
del pueblo, como sucede con el referén-

dum. No exige que todos los ciudadanos
suscriban una iniciativa de ley, sino que

se refiere a cuando un cierto número de
ciudadanos propone un texto a la apro-
bación de los legisladores.

A la iniciativa popular no se le pue-
den atribuir más méritos democráticos

de los que tiene en un régimen democrá-
tico pluralista. Si bien es cierto que per-
mite la expresión de los ciudadanos en

torno a un proyecto, no necesariamente
quienes lo promueven y quienes lo vo-

tan en favor representan el interés ge-
neral, ni sus propuestas pueden ser con-
sideradas a priori como las más sabias.

Se puede objetar a la iniciativa po-
pular que, en general, es motivada por
minorías activas, que puede ser manipu-
lada por grupos de interés (empresaria-
les, religiosos, entre otros) o por minorías
parlamentarias que no pueden prospe-
rar de otra manera.

Peor aún, advierte Emeri, “la inicia-
tiva popular arriesga favorecer la toma
de decisiones de carácter demagógico”.
De hecho, la iniciativa popular directa
es excepcional en los estados-nación;
su mejor expresión se encuentra en Sui-
za, donde es más frecuente en el plano
local (Emeri, 1985: 337).

El derecho ciudadano a iniciar leyes
ha prosperado en pocos países, además
de que tampoco ha despertado mucha

participación del electorado. La inicia-
tiva popular, incluso para la reforma a

la Constitución, existe en Austria, Es-
paña, Estados Unidos e Italia; la petición

no se lleva a plebiscito si el parlamen-
to lo rechaza, exceptuando a España
(Nohlen, 1994: 73-74).

Por encima de las distorsiones que
pueda sufrir este instrumento de parti-

cipación política ciudadana, mantiene
su valor en condiciones de insuficien-
cia del sistema de partidos, sea porque

asumen posiciones conservadoras, por-
que no toman compromisos claros para

no perder electores, o por la pérdida de
representatividad y distanciamiento
de las necesidades sociales.

Lo que está en juego es si los parti-
dos deben monopolizar toda la iniciativa

política o si los ciudadanos de manera
autónoma pueden conservar ese dere-
cho, radicado originalmente en el princi-

pio de la soberanía popular. La iniciativa
popular es un canal de expresión de la
sociedad civil que viene a complemen-
tar al sistema de partidos y que no dis-
minuye la función del Poder Legislativo.
En realidad los riesgos de abrir la puerta
a minorías activas, a proyectos dema-
gógicos o conservadores son mínimos,
precisamente porque la iniciativa prove-
niente de los ciudadanos tendrá que pa-
sar por el proceso legislativo que puede
contrapesar los efectos negativos.

REVOCACIÓN DE MANDATO

La revocación del mandato de los repre-

sentantes electos es otro de los procedi-
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mientos de la democracia semidirecta

junto con el referéndum, el plebiscito y

la iniciativa popular. Se considera una

modalidad del plebiscito, mediante la

cual los electores ejercen su soberanía

sufragando sobre la ratificación o revo-

cación del mandato de representantes

electos por sufragio universal, antes de

que concluyan el periodo de su encargo.

Como ya se mencionó, tiene la fun-

ción de resolver una crisis de gobierno

destituyendo al detentador de la auto-

ridad, no sólo cuando se presenta un

conflicto entre poderes, sino cuando la

sociedad se ve afectada por autoridades

que atacan el sistema democrático y

abusan del poder o incumplen con sus

responsabilidades.

La aplicación de este procedimiento

requiere de algunas precisiones. La pri-

mera de ellas es distinguir a quién se

aplica, si a los representantes parla-

mentarios o también a los titulares del

Poder Ejecutivo y sus dependientes. Si

se trata de parlamentarios, la cuestión

es si la revocación afecta a individuos

en lo particular o al conjunto de los in-

tegrantes de la asamblea. En los regíme-

nes parlamentarios, en los que el gobier-

no es formado por el partido o coalición

mayoritarios, la disolución de la asam-

blea legislativa es facultad del jefe de

Estado, compensando la facultad del

Legislativo de destituir al gobierno, pero

no al jefe de Estado.

Esto no es un asunto extraordinario

si tomamos en cuenta experiencias en

donde tiene una existencia consolida-

da. A principios del siglo XX se incorpo-

ró este mecanismo en los Estados Uni-

dos; en la mayoría de sus estados se ha

incorporado en sus constituciones loca-

les y se aplica a los representantes y

jueces estatales y municipales. En Sui-

za se utiliza para pedir la disolución de

las asambleas representativas. Se esta-

bleció para destituir al presidente de la

República en la Constitución de Weimar

(1919 en Alemania, artículo 43), y en la

Constitución española de 1931 (artículo

82) (Álvarez, s/f: 28).

Siendo un mecanismo plebiscitario

la revocación de mandato a los repre-

sentantes electos, se atiene a los mis-

mos problemas de derechos a convocar

y votar, y a los mismos requisitos que

el plebiscito. Sólo es posible alentar esta

forma de democracia participativa po-

niendo los menores obstáculos a su

ejercicio, sobre todo el criterio de base

electoral que debería sustentarse en el

registro de electores (listado nominal en

el caso mexicano) y el umbral mínimo

de votación emitida y votación favorable

para que el resultado sea válido y obli-

gatorio, o sea, 30 por ciento del listado

nominal para la primera y 50 por ciento

más uno de la opción mayoritaria.

En sentido contrario, la democracia

participativa, si quiere sustentar un sis-

tema progresivo, tiene que preocuparse

por la estabilidad y la gobernabilidad.

Los requisitos a los mecanismos de la

democracia semidirecta deben ser tales

en sus límites que desalienten dinámi-

cas tumultuarias de grupos sin repre-

sentatividad, que no paralicen la toma

de decisiones y que no den lugar a las
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meras ambiciones personales. El um-

bral mínimo no debe ser tan bajo que

quienquiera en cualquier momento haga

que se ponga en marcha el mecanismo

de revocación.

La revocación de mandato es un ins-

trumento indispensable para la trans-

formación democrática del régimen

político y de todas las organizaciones

sociales, esencialmente porque restrin-

ge la tendencia a la autonomía del poder

con todas sus consecuencias en cuanto

a la arbitrariedad y el abuso del poder,

el patrimonialismo y la corrupción.

Justamente porque estos elementos

destruyen el Estado de derecho y la de-

mocracia misma es que se exigen instan-

cias preventivas y correctivas.

Problemas para la revocación

de mandato en el caso mexicano

En el caso de México, su carácter auto-

ritario se atrinchera en mecanismos que

hacen posible la revocación de mandato

sea del jefe del Estado o del Congreso

de la Unión; constitucionalmente no

existe esa posibilidad. Siendo un régi-

men presidencialista, no hay control

recíproco entre los poderes Ejecutivo y

Legislativo. La única manera de alcan-

zar un cambio de fondo del régimen

presidencialista autoritario es su rem-

plazo por otro de tipo semipresidencial

o parlamentario, en el que el jefe de Es-

tado pudiera tener facultad de disolver

la Cámara de Diputados y a la inversa.

En los regímenes parlamentarios la re-

vocación afecta al jefe de Estado y al

primer ministro salido de la mayoría de

la cámara de representantes, aunque

aquí la vía corta es la destitución por la

mayoría parlamentaria a consecuencia

de un voto de desconfianza. La revoca-

ción del mandato del jefe de gobierno o

del Estado es equivalente en impor-

tancia a la disolución de la asamblea

legislativa. En esa eventualidad, tendría

que ser convocado a consulta todo el

cuerpo electoral nacional para dirimir

la controversia mediante un plebiscito

de arbitraje.

Así pues, en la Constitución mexi-

cana no se han podido introducir los

derechos de referéndum, plebiscito, ini-

ciativa popular legislativa ni revocación

de mandato. No hay manera de que el

pueblo decida una revocación de un re-

presentante que ha elegido. Claro está

que existen procedimientos para susti-

tuir a representantes, pero no pueden

considerarse como un procedimiento de

revocación. Existe la posibilidad de des-

aparecer los poderes de una entidad

federativa declarada por el Senado, lo

que daría lugar a nuevas elecciones de

legislatura local o de gobernador; en la

práctica ha sido un mero instrumento

del Ejecutivo.

Si se piensa en la revocación de

mandato de los legisladores individual-

mente considerados, tienen que ser

atendidos los siguientes problemas:

1) La especificación de las causas

legales para revocar, ya sean las

señaladas en las leyes, que pue-
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den ser aplicadas por el Congre-

so mediante un procedimiento de

juicio político o penal, o bien otras

que se establezcan. Los delitos

oficiales están tipificados en la

Ley Federal de Responsabilida-

des de los Servidores Públicos, y

el abuso de autoridad en el Códi-

go Penal para el Distrito Federal

(González Oropeza, 1987).

2) Una vez establecido el derecho

ciudadano de pedir la revocación

del mandato y las causas para

ello, la consulta no puede dirigirse

sino a los electores de la circuns-

cripción electoral que lo eligió, lo

mismo sea un diputado local,

federal o un senador. La revoca-

ción de mandato es más precisa

para representantes por el princi-

pio de mayoría, en circunscripcio-

nes donde el electorado identifica

plenamente al representante. Se

requiere entonces precisar que el

procedimiento de revocación se

lleva a cabo mediante plebiscito

o mediante los requisitos seña-

lados para la iniciativa popular

de ley.

3) En la Constitución mexicana, la

ausencia definitiva del titular es

subsanada llamando al suplente;

a falta de suplente, se convoca a

nueva elección. La consecuencia

en el último caso no sería una

elección general sino parcial y ex-

traordinaria. Al estatuirse la re-

vocación de mandato el problema

a resolver es si se incluye al titu-

lar y al suplente, o si se procede

contra el titular para  que el su-

plente entre en funciones.

4) Un problema de difícil solución

es el que se suscitaría cuando los

ciudadanos pretendieran desti-

tuir a un representante que fue

electo por representación propor-

cional (diputados locales o fede-

rales y los senadores). En primer

lugar, la circunscripción para re-

presentante proporcional es de-

masiado grande (un estado en el

caso de senadores, y cinco regio-

nes en que se divide el país en el

de diputados) y no coincide con

la circunscripción de un diputado

electo por el principio de mayoría.

En segundo lugar, los electores

no votaron por un candidato sino

por la lista de un partido. Uno de

los mecanismos establecidos que

se pueden utilizar es el juicio po-

lítico que tendría que ser reforma-

do para que realmente sea ejercido

y para que pueda ser solicitado

por un porcentaje de los ciudada-

nos, ya sean de la circunscrip-

ción respectiva o de todo el país

(puesto que son integrantes de

la representación nacional). La

aplicación del derecho de revo-

cación por plebiscito sería más

práctica en el ámbito de las cir-

cunscripciones electorales res-

pectivas.

En cuanto al Poder Ejecutivo, la re-

vocación de mandato se aplicaría a los
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representantes elegidos de manera di-

recta por el pueblo según el nivel: presi-

dente municipal, síndicos y regidores

(aquí de nuevo se presenta la dificultad

para los de representación proporcio-

nal), gobernador estatal (electo, provi-

sional, interino o sustituto) y titular del

gobierno federal.

Es necesario no confundir la autori-

dad conferida por el sistema representa-

tivo con la autoridad de los funcionarios

públicos designados por la autoridad

electa. En el régimen parlamentario, el

problema de cómo destituir a funciona-

rios designados depende de la respon-

sabilidad del titular del gobierno y de

los ministros ante el Legislativo, y de la

responsabilidad del funcionario frente

al titular del Ejecutivo. Esto significa

que el parlamento debe tener la facultad

de declarar la pérdida de confianza al

gabinete o a un ministro, y pedir su des-

titución. Esta facultad puede extender-

se a las legislaturas de las entidades

federativas y a los cabildos. Pero esto

no es todavía un derecho del pueblo.

En el régimen presidencialista mexi-

cano no existe tal responsabilidad de

los funcionarios ante el Poder Legisla-

tivo y ha llegado el momento que se es-

tablezca. Pero no es suficiente, además

es indispensable establecer la remo-

ción de los servidores públicos designa-

dos por una autoridad electa, por medios

realmente accesibles a los ciudadanos.

El mismo hecho de que una política del

gobierno sea rechazada mediante ple-

biscito debería ser causa de destitu-

ción de los funcionarios responsables

de ella, y no debería tener sólo la conse-

cuencia de un cambio de política.

La revocación de mandato es un

recurso del pueblo contra sus gober-

nantes en sentido genérico, lo que debe

incluir no solamente a los miembros del

Poder Ejecutivo y Legislativo, sino tam-

bién al judicial y en general a todos

los señalados en los artículos 110 y 111

constitucionales (Rabasa, 1977).

CONTROL DEL PROCEDIMIENTO:
CONVOCANTES

La consulta al pueblo le permite su ex-

presión directa, pero el instrumento

mismo no está en sus manos; no es el

pueblo el que decide cuáles asuntos se

someten a su consideración ni el pro-

cedimiento para llevarlo a cabo. La

excepción a esto sería una consulta con-

vocada por el procedimiento de inicia-

tiva popular ante el Legislativo. Ambos

elementos están al cuidado de quien

convoca, por lo que se suscita de inme-

diato el riesgo de que sea tergiversado,

controlado y manipulado por el gobier-

no o por un partido o coalición con ma-

yoría parlamentaria, cambiando su

carácter de medio de democratización

del poder en lo contrario, en instrumen-

to de un poder autoritario.

La facultad de convocar a una con-

sulta popular es una cuestión que de-

pende de las necesidades del sistema

político, dicho concretamente, si se trata

de democratizar un régimen autorita-

rio se debería inclinar más al parlamen-
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to y a los ciudadanos; por el contrario,
si se trata de reforzar el poder personal

del Ejecutivo, esta facultad es atribuida
al gobernante.

Para que realmente sea un instru-
mento de participación ciudadana se
requiere que el referéndum pueda ser

convocado por cualquiera de los tres ac-
tores: por los ciudadanos (mediante la

iniciativa popular), por el Legislativo o
por el Ejecutivo.

La cuestión de quién convoca es rele-

vante en el juego político ya que influye
en el resultado de la consulta. Como

pasa con todo recurso político, en pri-
mer término se debe resolver la conve-
niencia de convocar o no; si sólo hay la

posibilidad de un convocante, el arma
queda en sus manos y podrá utilizarla

a conveniencia contra sus adversarios.
Si puede ser convocada por cualquiera
de los tres actores se puede esperar un

equilibrio en las decisiones, ya que su
sola invocación es disuasiva para quien

piense que no contaría con el voto ma-
yoritario en la toma de decisiones tras-
cendentes.

Según la experiencia jurídica eu-
ropea, la iniciativa se confía a los go-
bernantes más que a los gobernados, y
entre los primeros, al gobierno más que
al parlamento, esto por la simple razón
de que los profesionales dominan el jue-
go político (Emeri, 1985: 337). Quizá las
menores exigencias se ponen cuando
la iniciativa es gubernamental, aunque
se sujete a disposiciones constitucio-
nales; en la experiencia europea par-
lamentaria puede convocar el jefe de Es-

tado a iniciativa del primer ministro.

Respecto del beneficio político del re-

feréndum, Gordon Smith propone como

criterios de clasificación el control y la

hegemonía por alguno de los convocan-

tes: 1) el referéndum controlado es for-

mulado por el gobierno, que en última

instancia decide llevarlo a cabo o no;

es prohegemónico en el sentido de que

casi siempre se obtienen resultados po-

sitivos para el gobierno. 2) El no contro-

lado es el que surge de una iniciativa

popular o del parlamento con indepen-

dencia del gobierno; el resultado es por

lo regular adverso al régimen, por lo que

se define como antihegemónico (Álva-

rez, s/f: 10).

En el caso de que la iniciativa sea

parlamentaria se presenta una alterna-

tiva que hace notar Leroy: que sólo la

mayoría pueda convocar o que también

pueda hacerlo la minoría parlamenta-

ria. Si convoca el parlamento, puede

suceder que controle el procedimiento

el partido que cuente con la mayoría

parlamentaria, y probablemente tam-

bién con el gobierno, con la ventaja de

que previamente contó con la mayoría

electoral. Una situación distinta cabe

cuando la iniciativa de convocar provie-

ne de una minoría parlamentaria, en

cuyo caso sería no controlada y antihe-

gemónica, porque buscaría apoyarse en

el pueblo contra el partido gobernante.

Es el caso de Dinamarca, donde un ter-

cio de los parlamentarios lo puede hacer.

Cualquiera que sea el convocante,

se exigen condiciones específicas para

convocar y alcanzar la validez de sus

resultados; los requisitos pueden ser
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regulatorios, es decir, estar diseñados

con la intención de facilitar o dificultar

su uso y la asunción de los resultados.

Básicamente estos requisitos, cuando

no son facultad del Ejecutivo o del Le-

gislativo a nivel nacional se aplican a

un cierto número de legislaturas loca-

les o a un cierto número de ciudadanos

que lo soliciten.

Cuando es por iniciativa popular, el

pueblo decide por sí mismo convocar.

En Hungría y Suiza 100 mil ciudadanos

pueden solicitar la consulta para la re-

visión completa o parcial de la Constitu-

ción. En Italia 500 mil electores o cinco

consejos regionales pueden demandar

la abrogación total o parcial de una ley;

asimismo en España la desconfianza en

la participación popular hizo que se exi-

gieran 500 mil firmas. Un gran número

de ciudadanos puede ser una exigencia

objetable, pero también se puede poner

en duda su origen, ya que la expe-

riencia muestra que la iniciativa, más

que popular, es frecuentemente de un

partido político o de un grupo de interés,

y traduce menos el interés de la pobla-

ción que el de las minorías activas (He-

rrera, s/f: 161-162; Leroy, 1992: 67-70).

En todo caso, por más que la promo-

ción de las fórmulas por el sí o por el

no sea emprendida por minorías acti-

vas, no estará en ellas sino en la ciuda-

danía el escoger una opción, de modo

que el grado de participación electoral

es el indicador del interés público.

Si se fija un número mínimo o cuota

fija de ciudadanos esto plantea a su vez

dos problemas: a) la relación del núme-

ro de ciudadanos respecto a la población

total; puesto que la población es varia-

ble, una cuota fijada en un tiempo pue-

de resultar pequeña después; de ahí

que se prefiera un porcentaje de pobla-

ción. b) Tal umbral mínimo, si es bajo,

alienta a las corrientes de ciudadanos

a presentar iniciativas de convocatoria;

si es muy alto, y medio millón lo puede

ser, representa una dificultad que in-

ducirá a proponerlo en situaciones ex-

cepcionales, lo que supone un interés

generalizado en la opinión pública.

Respecto a la validez de sus resulta-

dos son dos los asuntos a definir: un

límite mínimo de participación del cuer-

po electoral y un mínimo de sufragios

para la opción triunfadora.

En cuanto al primer umbral, se en-

cuentra razonable un nivel de participa-

ción de 30 por ciento de los electores

inscritos para aprobar o abrogar una

ley; aquí se abre otra cuestión, si se tra-

ta del padrón de todos los ciudadanos

en edad de votar, o si se restringe al lis-

tado de los electores que cuentan con

la identificación para hacerlo. El segun-

do umbral es el mínimo de ciudadanos

que aprueban una opción, si es una

mayoría simple o absoluta o mayor, sin

lo cual no se considera válido el resulta-

do y por lo tanto no puede convertirse

en ley.

Teniendo en cuenta que acuden a

votar en las consultas menos electores

que en las elecciones parlamentarias

o presidenciales, a fin de alentar la par-

ticipación, el umbral mínimo puede ser

bajo tratándose de la legislación co-
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mún, pero en cuestiones constitucio-

nales o territoriales la exigencia tendría

que ser mayor.

CONCLUSIÓN

Las formas de democracia semidirecta

que hemos examinado no son las úni-

cas que se han desarrollado para dar ca-

bida a la participación ciudadana en la

toma de decisiones sobre los asuntos

públicos, pero son las que han alcanza-

do la mayor aceptación y formalización.

Pueden convertirse en una poderosa

fuente de consensos sociales, capaces

de legitimar al régimen político y de

estabilizarlo. En el complejo proceso de

transición hacia la democracia que está

en curso en México, la adopción de la de-

mocracia semidirecta podría hacer la

diferencia entre el conflicto y la estabili-

dad, entre la desintegración y la coope-

ración. La tentación autoritaria podría

frustrar la democratización si trata de

conservar el monopolio del poder a cu-

bierto de consultas manipuladas. Para

prevenir este riesgo, se requiere hacer

intervenir al parlamento y a los ciuda-

danos en la realización de las consultas,

incluyendo la información y el debate

públicos.

Existe una gama de formas de partici-

pación ciudadana que integran el sistema

de democracia participativa, interme-

dias entre la democracia representati-

va y la directa (representación vecinal,

audiencia pública, afirmativa ficta, pre-

supuesto participativo, etcétera). Todas

ellas pueden ser positivamente afec-

tadas por la institucionalización de las

consultas populares y, a su vez, el de-

sarrollo de la cultura política que aque-

llas logren puede remover los obstáculos

para que los ciudadanos informados

y responsables puedan decidir racio-

nalmente.

En suma, la democracia semidirecta

resuelve algunos de los vacíos críticos

de la democracia representativa, pero,

hay que decirlo, puede reducirse a una

formalidad sin contenido si no se ejerci-

ta con la debida frecuencia y si no es con-

cebida dentro de la extensa perspectiva

que abre la democracia participativa.
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